
1294 23 enero 1973 B. O. del K-Num. 20

"Fallam.)s que 'estimando el recurso de doña Catalina
Sánctlez Pérez contra la "Resolución del Ministerio de la Vivienda
de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, que cón
firmó la de quince de junio ctelmismo afio, debemos.declarary
declaramos laanuJación en derecho de tales resoluciones y
reconocemos el de la demandante a la devolución de la mjlla
de diez mil pesetas que se le lmpuso, sin costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se pubHcaFá en el "B()Je~

tín Oficial del Estado" e insertará éf> la "Colección Legislativá",
lo pronunciamos, mandamos y firmamo&:-Valentín Silva.-José
Maria Cordero.'--Juan BecerriL_Pedro FernáJld~z.~·Luis Be1'
múdez.-Rubricados.»

En su virtud este Ministerio, de conformidadcon lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de ia Ley Reguladora de laJ·U1'is
dicción Contencioso-Administrs.tiva, ha dispuesto se.· cumpla en
SUs propios términos la expre5>ada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de enero de1973.-P~ D., el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nadana:l de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dis.
pone el cumplimiento de la. sentencia de 16 de junio
de 1972 dictada por la. Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíosocadmi-nisLraUvo que
pende ante la Sala en única instancia entre don Juho Doncel
López, recurrente, representado por el Procurador don Luis
Pozas Granero, bajo la. dirección de Letrado y la Administra
ción General del Estado, demandada, y en nombre el represen~

tan te de la misma contra ResoluCÍón del Ministerio de la Vivien
da de 26 de mayo de 1965, sobre viviendas de renta Hmita~a,

se, ha (iictado, el 16 de junio de 1972, sentenCÍa cuya: partedispo
sHiva dice:

«Fallamos que desestimando la causa de inactmisibWdad for
mulada por el Abogado del Estado, usi como el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julio DoncelLMn yaon
Julio Doncel I:Dpez -ahora sólo por este último a causa, del fa
llecimiento del primero--- contra la Orden del Ministerio de la
Vivienda de veintiséis de mayo de mil.· novecientos sesenta y
cinco y lo resuelto en la reposición por el mis:ino Ministerio el
dieciséis de diciembre del mismo afio y que desestimánd(lla
confirmó la Orden ministerial impugnada, donde Se detetminan
los cupos provinciales de Viviendas de Renta Limitada. Grupo r,
para el bienio mil novecientos sesenta y cInco-mil novecientos
sosen ta y seis, debemos declarar y declarambsválidos· ysubsls
ten tes como aj ustadO'! a derecho los actosadnünistrativoscontra
los cuales se recurre ante esta vía jurisdiccional. YSill tam:pqco
hah;::!, lugar a las demas peticiones que se contienen en el supli
co de la demanda, de todo 10 que se ab~uelveala Adminis
tración Pública, sin hacer especial imposición de Costas,

Así por esta nuestra sentencia qtté se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado" -El inscrtÉlrá en la "Colección Legislativa":, lo
pmnunclamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-:Adolfo
Suarez.-Fernando Vidal.-José Luis .. Portce de León_-:Angol
Martin.-Rubricados."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladomde la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V.L p8rasu conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS: años.
Madrid, 12 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, AntO

nío de Leyva y Andia.

Ilmo. Sr, Director generald:el Instituto Nacional de la Vivienda.

ADMINlSTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se por la que se señalan fechas para el leVan
tamienlode actas previas a la ocupación de los
'Jienes que se citan.

El Presidente de ésta Diputación hace saber que en losdias
y hor~s que se mencionan del próximo mes defcbrcro se pro
cedera a levantar las actas previas a laur.g:enlé ocupuciónde

los bienes que se dicen, en los puntos de ubicación de los mis
mos, por serln; de aplicaoón eJ artícu~o 52 de la Ley de Expro
piador. ForzcsH y demas nonnas. afectados de ocupación, debido
a que las que se resei1.an tiguran inc1uídas en Planes aprobados
por laComis¡ón Provincíal de Servicios Técnicos y por el Con~

sejo de Min¡stros y a que las aportaciones de la pi:esidencia
del Gobierno a los Planes referidos forman parte del Programa
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y
Social, llevando, por tanto, i-mplícitas las medidas del artícu
lo 20 de la Ley 44/1963, de 28 de diciembre.

Camino vednal de Exposende a Cenlle por Lentille

Parcela numero l.-Propiet.arios: Señores herederos de don
Joaquin Garela Soto, al termino de Guimeráns. SuperfiCie to
tal: 61 áreas {40 de viña y 21 demOll-tebajoL Linderos: Norte,
Manuel Garcí¡;, Carrasco; Sur y Oeste, camino, y Este, Manuel
Fajardo Superficie a ocupar: 2,79 áreas de viña y 0,85 de monte
bajo; total: :',64 áreas,

Parcelanúmerri 2,-Propietario: pon Celso Sotelo Diéguez, al
término de Guimenlns. Superikie total.: ::J2.f;0 áreas. Linda: Nor
te. Raimundo Acuña y heredervs de Bl'<,nito UHosa; Sur, Benito
Carbal; Este, camino antiguo; y Oeste, carretera de Orense a
San Clodio. Superficie a ocupar: 5,13 áreas de pinar, 6,85 áreas
de labradío y 0,50· áreas de camino particular; totaL 12,48 áreas.

Act.as previas a la urgente ocupación: Día .5 de febrero, a
las ohechoras. para la parcela nuruero 1, y a las doce y media,
horas, para la numero 2.

Camino v€cína/ nt-ímero 113, de Lovio8 a Ea Cela, sección desde
La Villa a La 'Lscue-Ia de Sampayo

Farcela nümero l.-Propietarios: Don J0sé Paz Ft'rnández y
su esposa, doi1a ErundÜla Paz GonzáJez. La Vil.ta. Superficie
a ocupar: 0,57 áreas de maizal; que linda: Al Norte, con Pura
GonZúIl}Z PerSL; Sur, Antonio Rodriguez fern<'indez y terreno
muniCipal; Este, camino público, y Oeste, Pura Gonzálcz Paz y
Erundina Paz González.

Parcela númerO 2.-Propietaria: DOlÍa Tsaura Gonzálcz Pérez,
casada con don Antonio Rodríguez Ff'rnández. Cultivo: .Huerta.
Superficie a ocupar: o,:n áreas. Linda: Norte, camino público y
propiedades dc Consuelo Farnández; Este, de la misma afectada
Consuelo Fernández y Francisco Gonzalez; Sur, Consuelo Fer
nández, y Oeste, camino público.

Parcela número a.-:Propictaria: Dcña Consuelo Fernández
Pérez, viuda. Superficie a ocupar; 0,38 áreas de patio, en el que
se hana un. hórreo. Lindes: Norte, prOl);edadt~s de la misma y
de Isaura C;ollzález Pérez; Sur, camino publico; Este, propie
dades de la misma, y Oesto, camino plibiico.

Actas previas u la urgente ocupación; Día 6 de febrero, a
las once horas, para· la parcela número 1; a las doce, }Jara la
número 2, y a las trece, pelra la número 3.

Las parcelas de los señores herederos de don Joaquín Carda
Soto y de don Cclso Sote lo Diéguez, enclavadas en el Muni
cIpio de Ribadavia, se hallan afectadas. por las obras de la
via provincial mencionada, incluida en el Plan Provincial de
Obras de la Comisión Provinci.al de Servicios Técnicos para 1970.
aprobada en Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de
octubre de H170, como "Camino Rural de Esposende», pel·O que,
por ejecutarse. con ·las caracteristicas do camino vecinal y fi
gurar en el Plan General dI": Caminos de esta Diputación, re
dactado de acuerdo con la Orden ministerial de 8 de abril
de 1954, su rBcopdon para su posterior conservac*n y entrete
nimiento corresponderá a la excelentísima Diputación Provin
cial.

El camino vecinal númcro 113, de Lovios a La Cela, sección
desae La Villa a ·La Escuela de Sampayo, figura en el Plan
Provincial de 0bn.lS de la Comisión Provincial de Servicios Tóc
nicos para 1970, aprobado por el Consejo:' de Ministros en su
reunión de 24 de abril de uno, y las tres parcelas que se citan,
eliclavadasen el término municipal de Lovios.

Y, teniendo en cuenta lo anterior, E"e cita a los señores pro
pietarios de: los bienes a ocupar· y otros cualesquiera interesa
dos en 01 procedimiento, a fin de que se constituyan en los
puntos· en donde se hallan ubicados dichos bienes, en las horas
de los dias señalados para cada una de las parcelas; advirtien
do que las partas interesadas· podran hacerse acompañar a
dichos actos por PexHos y Notario, a su costa.

También se indica que h-asta el levantamient.o de las actEs
105 interesados podrán formular, por escrito, ante la excelen
tí5>ima Diputación Provincial de Orense, alegaciones a los solos
efectos do subsanar posibles ,errores que se hayan padecido al
reseúar Josinmucbles afectados de la urgente ocupación, y que
su incomparec('ncia no impedirá que scextiendan las actas pre
vias a la urgente ocupacion.

Orense, 15 de enero do 1973.-EI Prcsidente,-367 A.


